VERSION PRELIMINAR
Marco General para la Propuesta Curricular para las Escuelas de Adultos de Nivel Primario

Introducción

La provincia de Bs. As. , en el marco de la Ley Nacional 26.206 y la Ley de Educación Provincial 13.688, garantiza el derecho a la educación a todos los ciudadanos de la Provincia mediante políticas que involucren a todos los sectores. Por ello, el Estado asume su responsabilidad con la educación de jóvenes y adultos proponiendo un proyecto integral y articulado que incluya a todos los sujetos en una propuesta educativa que contemple tanto la realización de los proyectos personales como la incorporación al mundo del trabajo, los estudios superiores y la participación ciudadana .
Los sujetos de la educación de jóvenes y adultos se caracterizan por no haber terminado su escolaridad en los tiempos que la educación común prevé. Por tal motivo las diferentes  trayectorias escolares y experiencias de vida requieren del compromiso del Estado y de las instituciones escolares para garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades.
El Art. 48 de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 establece en relación a la “Educación permanente de jóvenes y adultos” algunos objetivos y criterios que esta Dirección de Educación de Adultos  valoriza en tanto propósito de garantizar la terminalidad de la escuela en cualquiera de sus niveles , y para ello 
se propone “brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos y desarrollar las capacidades de expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del conocimiento, atendiendo las particularidades socioculturales, laborales, contextuales y personales de la población destinataria “. Ademàs, se dirige“ a aquellos sujetos que deseen continuar su formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite su inserción laboral.”
En tal sentido,  teniendo en cuenta la posibilidad de la incorporación al mundo productivo, así como la condición de ciudadanos en pleno ejercicio de sus derechos y deberes en el ámbito de las instituciones democráticas, se hace preciso elaborar una propuesta curricular que atienda las particularidades de la población propia de la modalidad, desde una concepción ética, política y  pedagógica.
“La Provincia, a través de la Dirección General de Cultura y Educación, tiene la responsabilidad principal e indelegable de proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad para todos sus habitantes, garantizando la igualdad, gratuidad y la justicia social en el ejercicio de este derecho, con la participación del conjunto de la comunidad educativa”

Lineamiento político-educativo de la Modalidad Adultos

La educación como acto político no admite la neutralidad sino que  siempre está enmarcada en un proyecto más amplio, donde educar implica el conocimiento crítico de la realidad para su transformación. Desde esta concepción, la modalidad considera a la educación y el conocimiento como bienes públicos que deben ser garantizados por el Estado para consolidar los derechos sociales y personales de los alumnos que por alguna razón han interrumpido su escolaridad obligatoria. 
Asimismo, se promueve una educación integral  con respecto a la diversidad que, a la vez,  fortalezca la educación común basada en la justicia social. Por lo tanto,  para garantizar la educación a todos los jóvenes y adultos se deben considerar las diferentes trayectorias escolares y experiencias que se conformaron a lo largo de la vida, para intervenir e incluir con equidad a la población en el sistema educativo. 
La Dirección  de Educación Adultos de la provincia de Buenos Aires  tiene como objetivos:
· Aportar propuestas curriculares acordes con las aspiraciones, las características y las necesidades de la población destinataria, en relación con el desarrollo local y territorial.

· Desarrollar propuestas de alfabetización, de educación de Nivel Primario y Secundario(…)

· Desarrollar acciones conjuntas interministeriales, con asociaciones y organizaciones representativas de la producción, el trabajo, la ciencia y la tecnología sosteniendo la prioridad pedagógica y formativa de todas las secciones en el marco de políticas integrales.

· Promover proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones de jóvenes, adultos y adultos mayores procurando la conformación de redes integradas e integrales de atención a las necesidades educativas en su radio de influencia.

· En todos los casos, promover la participación de estudiantes y docentes en el gobierno institucional, así como en programas y proyectos.

· Promover la formación específica de los docentes para la Modalidad

· Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías.

Atendiendo al marco de referencia nacional, la Ley de Educación Provincial 13688 en su  Artículo 4 declara que “La educación debe brindar las oportunidades para el desarrollo y fortalecimiento de la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y la promoción de la capacidad de cada alumno de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad natural y cultural, justicia, responsabilidad y bien común”.

Como señala el artículo precedente, esta modalidad atiende las necesidades educativas de los sectores populares desde la concepción de educación permanente. De este modo, en  respuesta a las complejas interpelaciones de la sociedad en que vivimos, se consagra el ejercicio pleno de los derechos de ciudadanía, de acceso a una educación superior y la participación mediante el trabajo en el mundo productivo.  
La propuesta curricular que se presenta se constituye a partir de la compleja trama de relaciones en las que el sujeto adulto se haya involucrado al momento de decidir la continuidad de sus estudios, reconoce sus características particulares, fomenta el pensamiento crítico y el ejercicio responsable de la libertad. De esta manera la construcción de ciudadanía se concibe como un pilar fundamental de una concepción pedagógica que propende a una enseñanza y un aprendizaje que garanticen los derechos políticos, civiles y sociales. 

 Los cambios vertiginosos que signan nuestra época y afectan a nuestra sociedad nos imponen el desafío de ofrecer una respuesta acorde a las exigencias tecnológicas, a las diferentes configuraciones  familiares, a las desigualdades sociales, y particularmente a los cambios en los valores que ordenan la conducta de los jóvenes y adultos. 

Así entendida,  la educación es  constitutivamente orientadora de la acción humana, al brindar una formación integral donde el sujeto puede elegir y concretar con libertad su proyecto de vida. 
Una educación cuyo fin es la formación de un  hombre autónomo y libre, capaz de ejercitar el pensamiento crítico a fin de afrontar los retos de nuestro tiempo y resolver las contradicciones sobre las que se asienta nuestra sociedad, debe enfatizar las preguntas por sobre las respuestas, la observación y la reflexión como modos de aproximarse al conocimiento. La escuela es el ámbito que  posibilita la apropiación de los bienes materiales y simbólicos necesarios para habitar una sociedad más democrática.  
Antecedentes históricos de la educación de adultos en la jurisdicción

La universalización de la educación primaria y la ampliación de la obligatoriedad escolar en América Latina no implicaron la superación de las desigualdades sociales producidas por décadas de políticas neoliberales. 
El acceso a la educación formal de los sectores más vulnerables interpela al Estado  demandando respuestas acordes a sus necesidades. 

En tal sentido, la educación de adultos que históricamente integró a aquellos que fueron excluidos del sistema se combina con la existencia de minorías que luchan por ser reconocidas como sujetos de derecho: los pueblos originarios y los inmigrantes. 
En Argentina la Educación de Adultos se fortalece cuando se inaugura en 1968 la DINEA (Dirección Nacional de Educación de Adultos), al otorgarle formalidad a la oferta educativa. 
En la Provincia la Educación de Adultos comienza con el proyecto educativo de Domingo F. Sarmiento en el marco de la creación de la Dirección General de Escuelas. A partir de allí los servicios educativos funcionaron en el turno vespertino.
Hacia fines de la primera mitad del siglo XX surgen nuevas concepciones producto de la Primera Conferencia Internacional de Adultos realizada en Dinamarca. Estos nuevos enfoques sumados al desarrollo del aparato productivo industrial generado por el proyecto político popular del peronismo plasmado en la Constitución de 1949, incorporan sectores populares  al sistema educativo  y generan un impulso progresivo a la Educación de Adultos.
Los sucesivos golpes de Estado estancaron el crecimiento de la modalidad al imponerse un proyecto que fragmentó a la sociedad y sus instituciones debilitando el tejido social. 

A partir de 1969 se institucionaliza la educación de adultos al aprobarse el plan de estudios, crearse la supervisión específica y abrirse la carrera de Profesor en Enseñanza Primaria de Adultos. 

Durante el tercer período peronista la modalidad vuelve a tener un rol protagónico en el proyecto político. Se lanza el Programa CREAR de acción alfabetizadora inspirada en el método psico social del pedagogo Paulo Freire. Asimismo, se constituye la Dirección Provincial de Educación de Adultos.
En 1976 los maestros y profesores de la modalidad sufren persecuciones y se prohiben los textos relacionados con la pedagogía de la liberación. La dictadura quebró la orientación progresista que había instalado el gobierno popular de 1973.    

Tras el retorno de la democracia, la modalidad se enfrenta con el desafío de reconstruir su dinámica y los rasgos inherentes a la justicia social educativa. 

Entre las  acciones desarrolladas para ese fin puede mencionarse el impulso de la Unidad Vital de Aprendizaje (UVA), una propuesta metodológica basada en la relación dialógica entre docentes, alumnos y conocimiento.      

Esos esfuerzos organizativos fueron disminuidos con la implementación de la Ley Federal de Educación. Las privatizaciones sistemáticas que dejaron vastos sectores de población fuera del circuito productivo, la precarización laboral, el retiro del Estado de la protección social produjo un aumento de los sectores excluidos que no alcanzaban a satisfacer sus necesidades materiales y simbólicas , profundizando  la desigualdad social. 

La transformación social acaecida trajo consecuencias directas sobre la población que atiende la modalidad. Prevaleció la visión compensatoria de la educación de adultos. Los jóvenes y adolescentes comenzaron  a caracterizar el universo de la matrícula  de adultos, y  nuevos desafíos irrumpieron a la hora de brindar enseñanza.
Mandato històrico

El mandato histórico de la educación de adultos se conformó en torno de sectores de la población postergados de la educación común. La alfabetización de adultos mediante iniciativas de educación popular se dirigía a sectores que no habían tenido oportunidad de acceder a la educación común durante su infancia y su juventud. Sin dudas, este mandato histórico se ha ido actualizando acorde a las nuevas características de la población que accede al sistema. Sin embargo, en la actualidad es posible observar que gran parte de la población joven contaba con trayectorias escolares interrumpidas.       

Para satisfacer las necesidades educativas de este nuevo sujeto social hubo respuestas de la comunidad.  Así, se incorporaron las organizaciones sociales para el desarrollo del Programa Nacional de Alfabetización Encuentro que junto con los Centros de Alfabetización cumplen esa labor. En este sentido, también el Plan FinEs contribuye a la terminalidad de la educación primaria y secundaria.    

El proceso político social iniciado en el 2003 tuvo fuertes implicancias en la Provincia de Buenos Aires. La Ley de Educación Nacional 26.206 tiene su correlato en la jurisdicción con la Ley 13.688, la cual considera a la educación como un bien social y concibe al alumno como sujeto de derecho. Actualmente la modalidad se posiciona sobre un nuevo paradigma reconociendo el aprendizaje significativo y la calidad social de la educación.
IDENTIDAD DE LA EDUCACIÓN DE ADULTOS 
En el contexto actual resulta necesario identificar los principales rasgos de las subjetividades emergentes de las transformaciones mencionadas, para intervenir desde una propuesta curricular que incluya educación general y capacitación, contemplando, también, el desarrollo personal y el logro de objetivos sociales, culturales y económicos. 

Es en la escuela pública, como espacio en donde se hace efectivo el derecho a la educación, donde se juega una ética de la responsabilidad vinculada a la eficacia profesional y la distribución del conocimiento (Brusilovsky), y a la vez, se evidencia la dimensión política que busca la transformación del mundo y de los sujetos (Freire). Constituye un compromiso ético que concibe a la educación como práctica social basada en una búsqueda constructiva de la justicia social, expresada como justicia educativa.

Pensar el lugar del otro en la educación permitirá re-significar la vida cotidiana y el trabajo escolar como campo de la praxis del sujeto. La educación es una práctica que incide en la constitución de la subjetividad y la identidad social. Al mismo tiempo, es propiciadora de la libertad y la igualdad ante la ley posibilitando la construcción de una nueva realidad del sujeto. 

Pensamos la sociedad a partir del respeto a la diversidad y la diferencia  para fortalecer el auténtico pluralismo y la comunicación entre sus miembros. El concepto de igualdad así concebido, no guarda relación con las nociones de homogeneidad o uniformidad, sino que está estrechamente ligado al concepto de equidad como condición para el ejercicio de los derechos. En este contexto, es posible referirse a la construcción de la igualdad como un objetivo de la educación considerando la dimensión plural de la sociedad. Los espacios educativos de la modalidad en los que convergen distintas culturas con sus diferentes prácticas, se convierten en un lugar privilegiado para la construcción de la igualdad en la diversidad, a través del reconocimiento y el diálogo plural.

Justicia social, igualdad, equidad en el acceso al conocimiento, educación permanente, son reconocidas como algunas de los principios  irrenunciables a la hora de formular la acción educativa.
Tal como se expresa en el Marco General de la política curricular le corresponde a la modalidad elaborar una propuesta curricular donde se exprese su identidad y sus objetivos particulares. El currículum, como síntesis de elementos culturales (conocimientos, valores, creencias, hábitos) que conforman una propuesta política-educativa, no puede verse  simplemente como un espacio de transmisión de conocimientos sino como espacio que nos produce.
CAMPOS DE APLICACIÓN 
La  Educación de Adultos sustenta el aprendizaje significativo 
 en cuatro campos:

· Subjetivo: en tanto contribuye al desarrollo integral de la persona.
· Comunitario: ya que apunta a formar un ciudadano participativo y generador de cambios.                                                                                                                                                                                                                                                                                               

· Formativo: tiene como finalidad alcanzar la terminalidad, promoción y acreditación pertinente que habilita para la continuación de estudios.

· Laboral: orienta hacia la incorporación en el mundo del trabajo aportando las herramientas para una inserción en el futuro.
Desde esta perspectiva se concibe la educación integral como aquella que abarca todas las dimensiones del sujeto adulto.   
EJES CURRICULARES
a) Educación y cultura del trabajo
La Educación de Adultos   concibe al trabajo y la cultura del trabajo como fundamento organizador de las prácticas educativas generando  proyectos propios  que configuren en el alumno  un perfil con autonomía y autogestión. Esto implica un amplio conocimiento del entorno socio comunitario. En este sentido resulta medular la formación de sujetos que sean capaces de integrar equipos o de conducirlos, aportando creatividad, imaginación y  aptitud resolutiva.

El sujeto de la Educación de Adultos  responde a ciertas especificidades a partir de las cuales  se deben  realizar abordajes efectivos, pertinentes y significativos  que lo preparen con respecto al desarrollo tecnológico y estructural en una época de profundas transformaciones. Desde la concepción de educación permanente es posible la formación continua que permite generar autonomía dotando a la población escolar de competencias básicas actualizadas y  necesarias para insertarse en el mundo laboral. 

La reconversión laboral junto a las transformaciones en el mundo del trabajo, debido a la incorporación de las nuevas tecnologías, son dos pautas a considerar en la selección de contenidos, así como en los criterios de organización, los supuestos metodológicos y la evaluación de los aprendizajes. Resulta apropiado el concepto de interaprendizaje, que supone una construcción en su totalidad, una comunicación abierta y flexible. Este modelo requiere  una postura reflexiva y crítica, en la medida en que el cuestionamiento permitirá construir alternativas y modelos superadores. 

Los logros en este sentido nos permitirán avanzar sobre una propuesta tendiente a mejorar las posibilidades objetivas de inserción de las personas en la vida civil, social, política y económica de las sociedades.
La relación educación y trabajo implica además formar un sujeto capaz de comprender los procesos de producción vigentes, informado, orientando la oferta educativa de acuerdo al proyecto productivo de desarrollo. También un sujeto conciente de sus derechos como trabajador, con libertad de organizarse, de ingresar plenamente en los campos de discusión laboral con criterio propio.   

El tiempo dedicado a la educación debe posibilitar, en el futuro, una mejor inserción en el mundo del trabajo, teniendo en cuenta que la aceleración de la circulación de la información y las nuevas tecnologías impactan fuertemente en las formas de acceso al conocimiento. 

Es tarea de la educación conocer y reconocer a sus alumnos, sobre todo  a las nuevas generaciones para educar en la innovación a travès de formatos perdurables.
La vinculación entre educación y trabajo es histórica en tanto se trata de una relación compleja determinada por el contexto nacional e internacional. 

Afrontar las desigualdades sociales presentes en las oportunidades de acceso al trabajo es hoy prioridad para la Educación de jóvenes y adultos, quienes han enfrentado en muchos casos crisis de empleabilidad, dificultades de inserción o trabajos en condiciones precarias. 
En este marco, la modalidad considera fundamental  brindar una formación que otorgue flexibilidad y apertura en situaciones de cambio para articular exitosamente educación y trabajo. 
El contexto escolar funciona como ámbito de intercambio que permite reconocer y enfrentar problemáticas y  también estimular al alumno para proseguir con su desarrollo personal y profesional. Nuestras escuelas continúan siendo el lugar donde se hace posible la empleabilidad  o  el mejoramiento de las condiciones de trabajo. En consecuencia el eje temático atraviesa el curriculum.
Se trata de articular los recursos que poseen la escuela, la empresa, el estado, las organizaciones sociales, o la comunidad misma en un espacio común.  Fomentar redes y articulaciones entre diferentes sectores para superar la fragmentación construyendo proyectos para el desarrollo local.

En este sentido la jurisdicción articula con la Dirección  de Formación Profesional, Consejo Provincial de Educación y Trabajo, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Trabajo  de la Provincia de Bs. As. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación.
Los alumnos de la modalidad se encuentran en una situación de subocupación laboral, realizando trabajos ocasionales, siendo esta franja  una de las más afectadas por la precariedad y la flexibilidad del mundo laboral. En este contexto, nuestras escuelas representan la posibilidad de lograr una formación profesional y  acceder a mejores condiciones laborales aunque muchas veces el alumno alterna educación y trabajo en función de sus necesidades básicas. Esta situación suele reiterarse a lo largo del año escolar complejizando los procesos de  enseñanza.
b) Cultura, comunicación y nuevas tecnologías

Los alumnos llegan a la escuela con información que reciben de los medios de comunicación y las nuevas tecnologías, las cuales les permiten romper las barreras del tiempo y del espacio, ampliando notablemente su marco de referencia. Se vuelve inevitable desde la institución escolar el intentar dar sentido y coherencia a flujos de información que, muchas veces, se contradicen o no se comprenden en toda su dimensión, tratando de atravesar la aparente ingenuidad o naturalidad de los mensajes.
La escuela dejó de ser el único espacio en donde se transmite el conocimiento, modificándose las formas de aprender y recepcionar de los jóvenes y  configurando nuevas subjetividades.

 La Dirección de Educación de Adultos  no es ajena  a que  la globalización y la tecnología han ido cambiando las tradicionales relaciones económicas y sociales. Estos cambios influyen en los procesos educativos por lo cual es necesario formar un sujeto activo y crítico capaz de desenvolverse en este en este nuevo escenario.  
Las respuestas institucionales tradicionales no contemplan la emergencia de una nueva forma de aprender que podría ser valorizada en virtud de lograr una mejor calidad educativa.

En ese sentido, los docentes de la modalidad se encuentran ante el desafío de capitalizar estos cambios para resignificar las prácticas áulicas. Para eso es indispensable garantizar el acceso a la educación en todas sus dimensiones, incluyendo propuestas 
pedagógicas que involucren efectivamente los medios de comunicación y las nuevas tecnologías, promoviendo la igualdad de oportunidades.       
c) Salud, sexualidad y prevención para el desarrollo saludable
La Ley de Educación Provincial Nº 13688 proclama la necesidad de

“Asegurar una formación intelectual, corporal y motriz que favorezca el desarrollo integral de todos los alumnos, la asunción de hábitos de vida saludable, el logro de una salud integral, la prevención de las adicciones, la formación integral de una sexualidad responsable y la integración reflexiva, activa, y transformadora, en los contextos socioculturales que habitan”.
La organización mundial de la Salud (O.M.S.) definió la salud como el Estado completo de bienestar físico, psíquico y social, y no sólo la ausencia de enfermedad. Incorporar hoy como tema constitutivo la salud en la vida cotidiana de nuestros alumnos implica relacionarla con actitudes y representaciones presentes en la vida de los sujetos.

Estas concepciones son de carácter socio-histórico y se van modificando en el tiempo, por lo tanto, hay que construir propuestas de enseñanza y aprendizaje que permitan el protagonismo y la participación activa de los estudiantes, fortaleciendo el pensamiento critico a través de experiencias significativas del contexto escolar.   Se genera  así en la institución escolar un espacio de reflexión e interacción que permite conformar redes sociales  en relación con la protección y cuidados de la salud.
El concepto actual de salud está profundamente relacionado con la idea de prevención considerada como cuidado de la salud y la construcción de las condiciones necesarias para su promoción.

La escuela como Promotora de salud debe promover prácticas saludables en un marco institucional que atraviesen la vida de los miembros de la comunidad, ampliando la perspectiva acerca del cuidado de la salud como derecho social. 
Crear situaciones áulicas fortaleciendo el pensamiento crítico para poder tomar decisiones que optimicen la calidad de vida creando entornos saludables.

Salud sexual y reproductiva:

La salud reproductiva: implica la capacidad de gozar de la sexualidad sin temor a embarazos no programados, a infecciones o sometimientos sexuales, y la relativa al proceso reproductivo que implica poder decidir el momento y circunstancias del embarazo. Es prioridad de la educación de adultos, garantizar a todos los alumnos de nuestras escuelas el acceso a la información adecuada para lograr una buena salud sexual y ejercer sus derechos y responsabilidades en lo tocante a la procreación. Promover desde la escuela las relaciones de equidad y respeto entre ambos sexos, planteando el debate activo y abierto sobre la protección y promoción de  los derechos de los adolescentes a la educación, la información y la asistencia en materia de salud reproductiva.

d) Medioambiente y sustentabilidad ambiental 
La modernidad ha concebido modelos de desarrollo basados en la idea de progreso como resultado del desarrollo de la ciencia y la tecnología sin tomar en cuenta el impacto social que estos producirían. El hombre ha intervenido en la naturaleza sin reparar en las consecuencias y tratando de lograr el máximo beneficio posible en términos de rentabilidad. La Educación de Adultos, en este sentido, impulsa la construcción de una nueva racionalidad social en  donde el ambiente es considerado como un conjunto dinámico de relaciones sociales y naturales fomentando una pedagogía  ambiental responsable, participativa y comunitaria con la capacidad de discernir entre las necesidades humanas y el impacto que estas implican. De esta manera,  conforma los marcos de referencia  que permitan conocer la realidad y transformarla sobre el pilar de una educación ambiental comprometida políticamente. 
 Concebimos desde la Provincia el concepto de desarrollo sustentable como aquel que toma en cuenta los factores económicos, sociales y ecológicos desde el presente y con proyección futura, atendiendo a los procesos locales y su relación con lo regional y lo global.
Nuestras prácticas pedagógicas deben lograr la comprensión de la realidad desde la interrelación de las dimensiones políticas, sociales, culturales, económicas y ecológicas para favorecer verdaderos procesos de cambio contribuyendo a la construcción de una sociedad más justa, solidaria y diversa que cuestione los sistemas de producción y pensamiento hegemónicos.
Enfoque metodológico : la centralidad de la enseñanza
Es objetivo ineludible  de la modalidad recuperar la centralidad de la enseñanza en todos los servicios educativos de la misma, para efectivizar el derecho a la educación de todos los jóvenes y adultos tal como prescribe la Ley Provincial de Educación 13.688.

La escuela debe actualizar los contenidos e instalarlos en el centro de la vida escolar para que todos los sujetos puedan apropiarse de los conocimientos socialmente válidos, donde cada alumno que haya decidido volver a confiar en nuestro sistema educativo, pueda acreditar sus competencias de manera tal  que lo habiliten para mejorar su calidad de vida incorporándose al mundo del trabajo y  construyendo diariamente ciudadanía.
La Modalidad realiza una adaptación curricular, tal como lo establece el Marco General de la Provincia,  a partir del diseño prescripto por la Dirección de Educación Primaria.  En ésta, se determinan las finalidades, contenidos y orientaciones didácticas específicas de la educación de adultos, que conserva una organización ciclada.
Nuestra propuesta metodológica se sustenta en el aprendizaje significativo, en el cual los nuevos conocimientos se incorporan a la estructura cognitiva del alumno. Esto se logra cuando el estudiante  en forma activa y personal relaciona los nuevos conocimientos con los anteriormente adquiridos. A su vez, es necesario que el alumno se interese por aprender, para retener la información y relacionarla con un nuevo objeto de conocimiento igualmente significativo.
 Es de suma importancia que el docente de adultos conozca y valore los saberes previos de los alumnos, de carácter formal e informal, para poder relacionar los nuevos contenidos en una estructura cognitiva preexistente. Debemos instalar acciones sostenidas que consideren la  secuenciación y progresiva complejización de los aprendizajes desde perspectivas más abarcativas.
El alumno se interesa en aprender cuando se genera, desde la relación dialógica, un espacio de reflexión y conocimiento multidireccional (entre docente- alumnos, alumnos-alumnos). Es el diálogo condición necesaria para que los alumnos del nivel primario de la educación de adultos puedan permanecer, egresar y continuar con sus estudios en la educación formal. Asimismo, el docente es el agente irreemplazable en su rol de enseñanza.      
CARACTERIZACIÓN DEL SUJETO PEDAGÓGICO: JÓVENES Y ADULTOS
· Sujeto Pedagógico en la Educación Primaria de Adultos
La modalidad tiene como sujeto pedagógico privilegiado  a quienes quedaron fuera del sistema constituyendo grupos vulnerables, que no han podido finalizar sus estudios formales. Según Svampa estos grupos son heterogéneos entre sí y con marcadas diferencias al interior de los mismos.
El sujeto pedagógico de la Educación primaria de jóvenes y adultos,  que tradicionalmente hacía referencia a adultos de mediana o avanzada edad, hoy en día se ha ampliado a jóvenes provenientes de trayectos educativos inconclusos y/o fragmentados, dando cuenta de una nueva perspectiva de la educación de jóvenes y adultos  que requieren prepararse para afrontar  las demandas de los tiempos modernos.

En consecuencia, el aprendizaje permanente debe responder a grupos heterogéneos entre los que podemos destacar, población urbana, rural, campesinos, privados de libertad, mujeres, comunidades indígenas, población migrante,  personas con capacidades diferentes, entre otras. 
La Educación de Adultos ofrece oportunidades de aprendizaje que generan nuevos sentidos y proyectos de vida mediante la apropiación y reconstrucción cultural que incluye procesos formativos diversos vinculados a la participación ciudadana, la formación para el trabajo y  necesidades específicas de la población escolar.
Una educación que se distinga por su calidad social, ha de engendrar desde sí condiciones que favorezcan los procesos y acciones transformadoras. Además deberá anticipar en los ambientes educativos formas de participación y saberes que permitan vivenciar otras maneras de pensar la escuela, la enseñanza, la convivencia y por tanto la sociedad, contribuyendo al fortalecimiento del tejido social. 
Es en la vinculación creativa de las escuelas con organizaciones y movimientos de la comunidad que se van construyendo maneras solidarias de revertir las injusticias que han fragmentado nuestra sociedad y han producido brechas cada vez más profundas. 
El propósito central de la Educación de Adultos es acrecentar el capital cultural con aprendizajes significativos, compensando las diferencias producidas por las distintas y desiguales posibilidades de acceso a aprendizajes escolarizados recuperando el ingreso pleno del adulto como sujeto de derecho en la vida productiva y social. 

Actores  de la modalidad
· los alumnos
La modalidad abarca una matrícula que comprende desde los 14 años, cumplidos al 30 de junio, en adelante. Sólo por vía de excepción pueden ingresar con 13 años. Se Permite la incorporación durante todo el ciclo lectivo. A los efectos de ubicar al alumno en el ciclo correspondiente a sus saberes, establece la evaluación diagnóstica con carácter de documento. 
· los docentes
Los maestros de ciclo deben propiciar la concreción curricular. Para ello deben conocer la propuesta curricular y generar espacios de reflexión e intercambio que les permita enriquecer sus prácticas a fin de promover la permanencia con calidad educativa. 

Entre las tareas se encuentra el trabajo de campo para incorporar aquellos jóvenes y adultos que no han completado los niveles obligatorios del sistema formal, no ejerciendo su derecho a la educación. Asimismo, el trabajo de campo sirve de sustento en aquellos casos donde los alumnos, por diversos motivos, dejan de concurrir al servicio.    

La modalidad reconoce la función social del docente de adultos dentro de su rol pedagógico.  

· los directores
El director debe planificar, con el equipo docente, la propuesta institucional, dando lugar a una práctica coherente y articulada, interviniendo desde la supervisión en la tarea pedagógica de la institución para garantizar que los alumnos acrediten terminalidad de un nivel y estén en condiciones de proseguir su trayecto educativo.  
En el sentido de la historicidad que define a la modalidad, debe ser quien  promueve el acercamiento entre la teoría y los problemas concretos con que la realidad educativa se enfrenta día a día.
En ese rol de promoción acompaña los proyectos comunitarios, estableciendo puentes entre la escuela y su entorno.   
· los inspectores
Es tarea del inspector realizar un planeamiento estratégico que promueva la reflexión sobre la práctica. A su vez, como representante de la modalidad, debe propiciar la articulación entre los niveles de la misma. Debe proponer, además, instancias que faciliten la contextualizacion curricular desde el desarrollo local. Desde el plano de la función política-pedagógica establece la articulación entre instituciones, escuelas y comunidad. 
· la comunidad 
La  Escuela de Adultos  debe tener la apertura suficiente para involucrarse en los proyectos y las necesidades comunitarias donde esta inserta.

No perder de vista las experiencias de vida, trayectorias, costumbres cotidianas no solo de los alumnos sino de todo el ámbito familiar donde se instala la escuela en función de las necesidades educativas comunitarias.

 El proyecto institucional cobra significado cuando promueve el ejercicio de las prácticas y participación de los alumnos y sus familias garantizando dinámicas democráticas en la experiencia escolar. 
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